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8erVi'clo entre Golada y Brantega (expediente 6.875), prov1n~

cia ~ Pontevedta, a «SuceSión de Daniel OOnez Fernández»,
como hijuela del de Lugo-Pontevedra (V-1l57~LU~PQ..34), en
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si·
gUiehres:

Itinerario.-El itinerano entre Gola.da y Btantega. de 15 kíló
metros de longitud, pasará por Borrajeiros, Artoño y Berredo,
con parada obligatoria para tomar y dejar viaj~toS y encar·
gas en todos los puntos mehciohadO$ anteriormehte, y con la
prohibición de realizar tráfico de y entre Oolada y Berredo y
viceversa.

JiXpe<liciones.-se rea1b:lU'án II1s sl#utentes expedl~lortés:

D. José crespo Redondo.
D. Felipe Díaz Qapmany.
D. Alejandro Esplago Lou.
D. Ramón Fernández de Mera.
D. Heber Luis Gil Ameijeiras.
D.n Mercedes González-Palomino y OOnzález.
D. Wenceslao Linares Rueda.
D. Federico Magadán Garela.
D. José Luls Mart!nez S~.
D. Antonio de la Mata Ben1tez.
D. Juan Miguel Moreno Blanco.
D. ArtemioNufio de Di~o.
D. José Maria Peláez Suarez.
O. Manuel Pérez Selquer.
D. José Ramos Santero.
D. Manuel Rodriguez crespo.
D. Manuel Romero Montero.
D. Ricardo Vilalta P'argas.

Madrid, 29 de septiembre de 1OO9.-EI Director del Instl~
tuto, Antonio Carro Martinez.

RESOLUCION de la btrección General (le Trans
portes Terrestres por la Que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de tranworte de viajeros por carre
tera entre las h>calidades que se citan.

El excelentísimo señor Mil)istro de este Departamento, con
fecha 30 de juIto de 1969, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios ptiblicos regulares de transporte mecánico de
viajeros, equipaje.s y encargos por carretera que se mencionan:

Servicio entre Mondéjar y pozo de Guadalajara <expedien.te·
numero 6.349), provincias de Guadala-jara y Madrid, como hi
jtrela d~l de Ouada.lajara a Pastrana, concesión V-474 GU-8),
de .cAuto Res, S. A.», a don' santiago Sánchez Martinez¡ por
transferencia del servicio base, en cuyas condiciones de adjudi
'Cación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerarto.-EI itinerario entre Pozo de Ouadalajara y Moo
déjar, de 22 kilómetros de longitud, pasará por Pioz y Ventorro
del Ge-jo, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeI'OrS
y encargos en todos los puntos mencionados anterionnente y con
la prohibición de realizar trá1ico en el tramo de .,8 kilómetros,
entre el etfipalme de la carretera de Fuentenov1l1a y el em
palme de lf1 carretera de Siloeches Ploz y en el t1'BJIlO A.l kiló
mettos, entre Mondéjar y el Ventorro del Pepino.

Expediciones.--8e realizarán las siguientes expediciones:
Todoe los días, excepto los domingos, una expedición entre

Pozo de Guadala.jara y Mondéjar y otra expedición entre Mon~
déJar y Pozo de Guadalajara.

El horar.io de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias' del interés público, previa aprobación de la Jefa~
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los sigUientes ve
hículos;

un autobús con capacidad para 28 Viajeros, con clasifica
ción única. Como reserva se utilizará el del servicio base, con
cesIón V-474: GU-8.

'Las demás ca.racteristicas de este vehiculo deberán ser co
municadaa a la Jefatura Regional de TrBIlsportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas; Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas tarifas del servicio base (V-474: GU-8).

. Sobre las tarifas de viajeros Be percibirá del· usuario el im-
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, a.plicándose sobre la
tarifa base, incrementada.s con el canon de coincidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe·
rrocarr11 j como afluente b).-6.542-A.

DE
MINISTERIO
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Una todos los dias, sin excepción, entre Golada y Brantega
y otra entre Brantega y Qtllada.

El horario de estas expediciones· se. fijará de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a la concesión los slguient~s- ve-
hículos :

Los mismos del servicio base (V-1l57 :LU-Po-34).
Tarifas-Regirán las sigUientes tarifas base:
Las mismas del servicio base V-1157: LU-PO-34.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la
tarifa base 1Iicrementada con el canon de coincidencia.

ClasifiC'aCión.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rocarrU, como independíente.-6.543-A.

servicio entre Lomo Boquerón y Roque Maquinar y entre
Cruz de Afur y Bailadero (expediente número 7.362), provincia
de santa Cruz de Tenerife, a «Transportes las Mercedes, S. A.»,
como hijuela prolongaciÓ11 del de La Luguna y Cruz de Afur,
con hijuelastV-849), en cuyas condiciones de adjudicación fi
guran, entre otras, las siguientes:

It1Iierario.~El itinerario entre Lomo Boquerón y Roque Mo·
quinar, de 5,2 kilómetros de longitud, pasara por Cruz del Ba
tán, y el itineTano entre Cruz de Afur y Bailadero, de 9,8 kiló
metros de longitud, pasará por. DegolJada de las Hijas y Cruz
de Taganana, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones dia
riamente:

Tres de ida y vuelta entre Lomo Boquerón y Roque MoqUi
nar.

Tres de ida y vuelta entre Cruz de Afur y Bailadero, todas
ellas en conjunto con el servicio base.

El horario de estM expediciones se fijará de acuerdo con las
conveniencias del·interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de TranSportes Terrestres.

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hiculos:

Los mismos del servicio base (V-849).
Tarifas,-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V-849).
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 1n1

porte del seguro Obligatotio de ViajerOS, aplicándose sobre la
tarifa base incrementada con el canon de coincideu'Cia.

Clasificación.-Este Servicio se clasifica. con respeeto al fe-
rrocarlil, como independiente.-6.544-A..

servicio entre Orense y varios pueblos de sus cercan1as, den
tro de la provincia de Orense (expediente número 7.379), a
«Cercanias de Orense, S. L.», figurando en sus condiciones de
adjudicación, entre otras, las siguientes: .

Itinerario: El itinerario entre Oreme y Gustey, de 8,6 kil6-
metros de longitud, pasará por Veintiuno, Valderregueiro. Cu
deiro. Barjas y Sobral

El de Qrense a Rivela, de siete kilómetros,· pasará por Oiras,
Coiñas, Barjeles y Reguenga; el de Orense a Villarino (Lugar
Grande), de 7,6 kilómetros, 10 hará pOr Loina. Velle, Rejontllo
y Vtllarino (Santa cristina); el de Orense 9. CacluUDunia, de
6,9 kilómetros, por Rabaza, Soutosanfn, Osviros. cebollino y
Cast&dón; el de ·Orense-Santa Marina del Monte, de 5,8 kiló
metros, por la Granja: el de Orense-Campamento del Cumial,
de 7,3 kilómetros; por Regueiro, Fozado Ratro, Casanovas, Zain
y Guruxeiras; el de Orense-La CasteiIana, de 9,2 kilómetros,
por Mariñansa, 8ejalvo, Cumial y Reboredo: el de Orense a
Souto-Penedo, de 9,9 kilómetros, pasará por Mariñansa, Pi11eiral,
San Ciprián de Viñas y Villanueva; el de Orense-Bentraces, de
nueve kilómetros, por Cruce de Pifiar. Valenzana. :aardadanes.
Cima de ViIa. y Cruce de Sobrado del ObiSpo; el de Orense· a
Sanatorio de Pifiar, de 5,2 kilómetros, por Cruce de Piñor, Ca
beza de VaC'a y Cruce de Paradas; el de Orense a Alongos, de
nueve kilómetros de longitud, pasará por Reza, San Freixendo;
el de OtenSe a Untes, de ·9,9 kilómetros, pasará por pino, Cástea
dona, Tarascón, Quintela, Porto. Barrio, Sobreiras y Soutifio; el
de Órense a Cimada Costa, de 10,9 kilómetros de longitud, lo
hará por Pino, Casteadona. Tarascón, Quintele y paradela, y
el de Orense a Cabeanca, de 11.2 kilómetros de longitud, pasa
rá por Eiroas, Vilar Las Tres, Lagar. Madrosende y Turey, con
parada obligatoria para~ tomar y dejar viajeros y encargos en
los puntos mencionados anteriormente.

Expedlciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Cinco diarias de ida y vuelta en ·cada uno de los itinerarias

relacionados anteriormente.
El. hora.rlo de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés pdblico, prevIa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculas.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
h1culos :

DiecIsiete autobuses, de capacidad para 45. plazas cada uno
y clasificación dnlca. .

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser ro
murtieadása. la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes <;le la fecha de inauguardótl del setVi~io.
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Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: Clase única.
0.70 pesetas viajero/km. (impuestos incluidos),

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,105 pesetas
por cada 10 kilogramos o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im
POrte del &guro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con él canon de coincidencia.

Clasificación..-Este servicio ~ clasifica, con respecto al ferro
carril, como afluente b).-6.545-A.

Servicio de ferias y mercados, entre Dacon y Ciprián, Bar
bantes, Cartelle, Beariz, Doade. Sotelo de Montes, Bandeira, Ro
delra, Las Cruces, Chantada. Taboada y Monterroso, provin
cias de Lugo. Orense y Pontevedra (expediente número 7.527),
a don Luciano Oonzález Corral, en cuyas condiciones de ad~

judicacit?D- figuran, entre, otras, las siguientes:

Itinerarios.-Entre Dacón y San Ciprián, de 33 kIlómetros
de longitud. pasando por Carballino. Cea, Cambeo y Pitón.

De Dacón a Barbantes, de 13 kilómetros de longitud, pasan
do por Maside y Barbantillo.

De Dacón a .Cartelle. de 37 kIlómetros, pasando por Carba
lIino y Leiro.

De· Dacón a Beariz. de 34 kilómetros de longitud. pasará por
carbaJJino ,y Hermida.

De Dac6n ·a Doade. de 39 kilómetros. pasando por Carballi
no, Hermida y Beariz.

De Dacón a Sotelo de los Montes. de 33 kilómetros, pasará
por CarbalUno.

De Dacón a Bandeira, de 50 kilómetros de longitud, pasará
por Carballino e Hijo.

De Dacón a Rodeiro, de 50 kilómetros de longitud, pasará
por Carballino, Cea y Dozón.

De Dacón a Las cruces"de 64 kil6metros de longitud. pasan
do por Carballino, Cea y Lalín.

• De Dac6n a Chantada, de 46 kilómetros de longitud, pasara
por Carballino y Cea.

De Dac6n a Taboada, de 60 kil6metros de longitud, pasando
por Carballino y Cea.

De Dac6n a Monterroso, de 70 kilómetros, pasará por Car~

ballino y Cea, con parada obligatoria para toma.r y dejar via
jeros y encargos en los puntos cabeceras de líneas de cada re
corrido, sefialados anterionnente y con las Siguientes prohibi·
ciones:

De y entre Laro-Bandeira y viceversa.
Solamente podrán conducir viajeros, equipajes o mercade

rias de propiedad de éstos. desde el punto origen hasta la feria
o mercado que corresponda en el dia que se practique el servi~

cio. pudiendo admitirlos en su recorrido hacia el lugar en que
aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos de.
procedencia, quedandq, por tanto, tenninantemente prohibido
realízar tráfico intermedio en cada itinerario.

Expediciones.-8e realizarán las siguientes expediciones:
Entre Dacón .v San Ciprián: Una de ida y vuelta los dia:3

3 de cada mes,
Daeón a Barbantes: Una de ida y vuelta los dtas 11 de

cada mes.
Dac6n a Cartelle:· Una de ida y vuelta los días 4 y 18 de

cada mes.
Daéón-Beariz: Una· de ida, y vuelta los dias 19 de cada mes.
Dacón-Doade: Una de ida y vuelta los dias 9 de cada mes.
Dacón-Sotelo de los Montes: Una de ida y vuelta los último~

miércoles de cada. mes.
Dacón~Bandeira: Una de ida y vuelta los días 14 .v 29 de

cada meS.
Da'Cón-Rodeirro: Una de ida y vuelta los dias 15 de cada mes.
Dac6n-Las Cruces: Una de ida y vuelta los días 17 de cada

mes.
Dac6n-ehantada : Una de ida y vuelta los dias 5 y 21 de

cada mes.
Dac6n-Taboada: Una de ida y vuelta los dtas 20 de cada mes.
Dacón-Monterroso: Una de ida .y vuelta los días 1 de cada

mes.
El horario de estas expedictones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público. previa aprobación de' la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehfculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículoS :

Dos autobuses con capacidad para 28 plazas cada uno y cla
sificación única.

Las demás características de estos vehiculos deberán ser
comunicadas a la Jefa.tura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del serVicío.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Clase única. 0,70 pesetas viajero/km. (incluido impuestos).

Exceso de equipajes. encar:gos y paquetería, 0,105 pesetas por
cada 10 kilogramos o fracción.

Sobre 1M tarifas de viajeros se percibirá (lel usuario el im
porte del seguro Obligatorio de Viajeros, ;aplicándose sobre
la tarifa, base incrementada con el canon de coincidencia.

Clasificación.---Be clasifica este servicio, con respecto al fe-
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la. Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a, la Red Na.clonal
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE). el canon de coinciden
cia que corresponda.

Madrid, 17 de septiembre de 1969.-El Director general. san
tiago de Cruylles.--6.546-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares _de transparte de viajeros por ca.
rretera entre las localUiades que se citan.

El excelentísimo señ.or MiniBtro de este Departamento. con
fecha 30 de julio de 1969 ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de vi~

jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan:

servicio Farasdúes y Luesia, provincia de Zaragoza (expe
dieIJte número 7083), como prolongación del que es concesio
nario entre Egea de los Caballeros y Parasdúes (V-623), a dofia
Emérita Casanova Lasilla, en CUj·as condiciones de adjudicación
figuran entre otras las siguientes:

Itinerario.~El itinerario entre Faiasdúes y Luesia, de 18 ki~
16metros de longitud, pasará por Asin, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mencionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las sigUientes expediciones dia..
riamente, excepto domingos y festivos:

Dos entre Egea de los Caballeros y Luesia, y otrll.S dos entre
Luesia y Egea de los Caballeros.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenienci,as -del interés público, previa aproba,ci6n de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.-Qu~darán afectados a la concesión los siguientes
vehículos:

Losm~sm,os del servicio base (V-623 :Z-29).
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismaS del servicio base (V-623:Z-29).
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im~

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

ClasificacióD.-Este servicio se clasifica con reSPecto al fe:.
rrocarril como afluente b) en conjunto con el servicio base.
6.547-A.

servicio entre El, Pifiero a Cuelgamures. provincia -de Zamo
ra (expediente número 7.106), hijuela del de Zamora-ViUaescusa
(V-703:ZA-4), a don Julián Martín Garcí~ por cambio de ti.:.
tularidad. en cuyas condiciones de -adjudicación f-lguran entre
otras las siguientes:

Itinerario.-El itinerario. ent.re El Pifiero y Cuelgamures, de
7,2 kilómetros de longitud. pasará por Fuentespreades, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y. encargos en todos
los puntos mencionados anteriormente y sin prOhibiciones de
tráfico. salvo en Las intensittcaciones parciales de servicio que
pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en ocasión
de su otorgam1ento.

Expediciones.-8e realizarán todos los días excepto domin·
gos una·expedici6n entre Zamora y Cuelgamures y otra.expedi
ción entre Cuelgamures y Zamora.

El· horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convenienciQ& del interés público, preVia aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Veh1culos.-Quedarán afectos a la concesIón los siguientes
vehículos: .

Un autobús con capacidad para 30 viajeros además de los
del servicio base (V~703 :ZA-4).

Las dremás características de estos vehículos· deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terres~

tres antes de la fecha de inauguración del serVicio.
Tarifas.-Regirán las siguientes tarlf....base:
Las mismas del servicio base (V·703:ZA-4L
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro·ObligatGrio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificacl6n.~Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente b) .en conjunto con el servicio ba&e.
6.548-A.

servicio entre cruce de la carretera número 340 y Palmones,
provincia de Cádiz (expediente número 7.107), como hijuela del
que es concesionario entre Los Barrios y Algecir88 (V-1279:CA
10), a don Juan Gallego Garcia, en cuyas condiciones de ad~

judicaci6n figuran entre otras las siguientes:. ,
Itinerario.-EI itinerario entre cruce de la carretera núme

ro 340 y PaImones, de dos kilómetros de longittld, se realiZará
en e~ción directa, sin paradas fijas intermedi~ cob pat&-


